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El secretario General tiene el honor de transmitir a los miembrou de la 
Aoemblea General, a petición del Director General de la Organización de 1~ 
Naciones Unidso para la Agrfcultura y la Alimentación (FAO), las op~oioaeo de 
la Conferencia de la FAO en su 26* período de sesiones sobre las condiciones 
de servicio del personal de la FAO. 
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ANEXO 

. de sesiones 

La Conferencia reconoció que el personal era el activo más valioso del 
cual dependía la ejecución eficaz del programa de la Organización. Hizo suyo 
el punto de vista expresado por los representantes del personal de que era 
SzrprescfndibJe que la Organización pudiera contratar y mantener personal muy 
calificado. Con oste fin, la Conferencia instó a los Estados Xiembroc a que 
tomasen medidas para asegurar la adopción de waa posición fine eD apoyo de 
las cuestiones relativas a las rezwneraciones y las prestaciones del régimen 
de pensionss del personal de los organislaos especializados en los foros 
apropiados de lae Naciones Unidas. 

La Conferencia elogió al Director General por su constante perseverancia 
y esfuerzo en los diversos foros para mejorar las condiciones de servicio dzl 
personal. Reconociendo la situación Crítica con respecto a la reznukelación 
del personal y suz consecuencias negativas, instó a que la profunda 
preocupación expresada por la Conferencia se señalase a la atención de la 
As-lea General y de su Quinta Ccerisióa y pidió que se preparase un íaforme 
sobre la sftuacfóa para el 10ZO período de sesiones del Consejo exponfendo los 
progresos que se hubieran CODsegUfdo ea or6ea a scbjor~ 1~s COndiCfODes 
descritao. 
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